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Vengo en concederle la Gran Cruz <.le la Orden Civil de
Sanidad.

Así lo dispongo pOr el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Müüstro de la Gobernación,
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 8212969. de 16 de enero, por el qUe se
aprueba la di.oluclón <le la Entidad Local Menor
de Villar de los Baf"rWs. pertenectente cü Munkltpio
de Los Barrios de SalaS. en la provinoUJ de León.

A propuesta del Gobierno Civil <le León. el IIIInlate<lo de la
Gobernación acordó que se incoase de oficio el expediente
para la dlsoIuclón <le la Entidad Local Menor <le VllI.... de los
Barrios, del MuniciPio de Los. B&rr106 de SalaB, por carecer
de recursos suficientes P8l'a sostener los serv1cio8 inin1mos de
palieia urbana y rural que exllle la LeY <le Bo!tllmen Local.

Sometido el expediente al trámlu. éle all'Iloi>cla del Ayun
tamiento y Junta Veclnal afectados. ambOs· __ con
el quórum legal. manJ.teotarse eonfonn.. con la dlsoI1lclón pro
yectada. No hubo reclamaciones_en la intormac1ón pública.
son favorables los pareceres de las autoridades l~-Y pro
vinciales consultadas y se aprecla la m_a <le lQI _los
motivos de necesldad económlca y _tiva exl¡idoe por
el articulo veintiocho de la citada Ley de Ro!glnum Local para
que PI( ceda acordar la d1soluclán.

En su virtud. de conformidad con los dietámene6 de la. Di
rección General de Administraclón Local y cnm1s1ón Perma
nente del Consejo de Estado, a propuesta del M1n1stro de la
Gobernación y previa deliberación del Consejo de M1n1:stros
en su reunión del día diez de enero de mil novecientos sesen
ta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.-8e aprueba la disolución de 1& EntJ.dad
Loca.] Menor de Villar de los Barrlos. perteneciente al Muni
cipio de Los Barrios de Salas. en la provincia de León.

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudIera exigir el
cumplimiento de este DecreOO.

As! lo dispongo pOr el presente Decreto, dado en Madrid
a dieci'iéis de enero de mil novecientos sesenta y nueve;

FRANCISCO FRANCO

El MlIl1stro de la Gobernación.
CAMn.O ALONSO VEGA

DECRETO 83/1969, ele 16 de enero, pOr el que se
aprueba la segregacítm de la Entid.tsd Local Menor
de ValpOrquero de Rueda. del Municipio de Gra
de/es, para su posterior agregación al de La Encina
(León).

Los vecinos de la Entidad Local Menor de Valporquero de
Rueda solicitaron la segregación de este pueblo del Municipio
de Gra.ctefes al cual pertenecen. para. agregarlo postertormente
al de La Er-eina, alegando motivos de <ll8t;a.ncia Y fadlldad de
comunicaciones y una mayor vineu1aclón del vecindario con
la población de La Ercina.

El expediente Be sustanció con arreglo a los trámites pre
venidos en el artículo veinte de la vigente Ley de Régimen
Local y concordanles del Relrlamento de Poblaclón y Demar
cación Terrltorlal de 1.. Entidades Locales. la Junta Veclnal
de la Entidad Local Menor de VaIpOrquer" <le Rueda acordó
a<lherirse a la petición de los veclnos. el Ayuntamiento de Ora
defes se opuso a la solic.itud y. POr SU pa;rte. el Ayu11t.amiento
de ·La Erelna acordó l>CCe<ler a 1.. peticlón. En el _te d.
U1!ormaci6n pública de loa 'acuerdos municipa,les ad<JPt¡¡d08 no
se presentó reclamación alguna.

Constau en el expediente los Ilmlles del territorio de la
Entidad Local Menor '1'" se proyeeta _ar y la conformi
dad de loa Ayuntamientos interesados respecto a la división
de bienes, dereehos y a.cclones, as1 como deudas y cargas re&
pecto a la zona. que se exige P&r& estos casos en el artículo
diecinueve de la Ley de Régimen LocaJ. La. Diputacián p~
vincial y el Gobierno Civil han informado favorablemente el
expediente.

Se ha aered1tadoen las actuaciones que la solicitUd ha sido
deducida por la mayoría de los Vecln08 residenteB en el terri
torio de la Entidad Loca.l Menor de Va.nx.uuero de Rueda, y
que la segregación no !la de privar al Municipio de Gradefes
de los~ económ1cos necesa.rtos P&r& seauir atel1dien<l.o
sus servicios municipales. y en cuanto al tondo del asunto. los
motivos aducidos pOr' los vecinos Pet1clona.ri08 justifican la con
veniencia de que el pueblo de Va1pOrQuero de Rueda pase a de.
pender del Mun1eipl0 de La Erclna.

En su virtud, de conformidad con los dictaJnenes em1ttdoo
pOr la Dirección General de- Administración Local y Comi81ón
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta delM~ de
la GObernación y previa deliberación del Consejo de Min1stro8
en su' reunión del día diez de enero de mil novecientos sesenta
y nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se a.prueba la seg.rega.ci<m de la. Entidad.
Local Menor de Valporquero <le Rueda del Municlplo de GT&
<Iefes par.. su posterior agregaclón al <le La Erclna (León). con
la extensión señaJ.a.da en el plano obrante en el~ Y
la división de bienes, derechos y acciOnes. así como deudas y
cargas. en las que están conformes los AYUIltarnient08 intere
sados.

Artículo segundo.-Queda facultado el Ministerio de 1&. Go
bernaciÓll para dietar las disposiciones que 'pudiera exigIr el
cwnplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a.
dieciséis de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación
CAMILO ALONSO' VEGA

DECRETO 84/1969, de 16 de enero, por el que se
autoriza a la Caja Postal de Ahorros para la fUl~
quisición por gestión directa de un solar en Olot
I Gerona) para. construir e instalar los servww.s
propios de la Entidad. y de Correos y Telecomunl,
cación, con cargo al presupue.'>to de este Qrgams
mo autónomo. por un importe de 2.600.000 pesetas.

Los Servicios de Correos y Telégrafos necesitan. entre otras
zonas estratégIcas de la provincia de Gerona, establecer nuevo
edificio en Olot (Gerona), en locales o solar edificable que re~
unan las debidas condiciones, para mejorar los servicios d~ tan
importante localidad, en el momento actual muy deficIente
mente instalados para una eiuda.ct de su importancia industrial
y demográfica.

El artículo cuarenta y ocho el de la Ordenanza Postal prevé
la cooperación en actividades d,,: interés general o de ~ter
social que favorezcan el conocimlento de los f!l}€S y BerV'lClOS de
la Caja Postal de Ahorros y su mayor expanslOn y desarrollo, Y
el articlilo cincuenta v uno de la misma autoriza la inversión de
djsponitiilidades del Fondo de Reserva en la adquisición o cons
trucción de edificios para el alojamiento de las oficinas. a cuyo
objeto figuran las oo-nsignaeiones correspondientes en el presu
Puesto de la Entidad. capítulo VI. artículo sesenta. y dos. con
cepto seisc:ientos veintiuno.

Convocado el oportuno concUrso para la adqUisíción de l~
les o solares fué declarado desierto por no presentarse~
ciones aceptables, obteniéndose la autorización para la adqUIsi
ción pOr gestión directa.

Merced a las realizadas. ha podido obtenerse oferta del si
guiente solar:

Solar propiedad de doña Dolores Munteis. sito en las caJles
avenida Sureda y Joaquín Vayre<la. de Olot (Gerona), de eua
troc1entos dieciocho coma sesenta y siete metros cuadrados, para
posterior instalaciÓtl de los servicios prOiplos y de Correos y Te
lecomunicaclÓtl en la referida localidad.

La Dlrecc1ón' General del Patrimonio del Esta<io y la Inter
vención General de la AdminlstraciQn del Estado Informan que
consIderan proeedente exl>reflar su eonformldad a la adqulslciÓll
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo cuarenta. y tres, apar
tado b). de la Ley de Entidades Estatales Autónomas. por con
siderar tal solar único para la finaJidad a que se destina..

En consideración a lo expuesto, a propuesta del :Ministro de
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de M1nistros
en su reunión del día diez de enero de mil novecientos sesenta
y nueve.

DISPONGO:

Artículo primero.-De confonn1d'ad con lo establecido en el
artículo cuarenta y tres, apa-rtado b). de la Ley de veintiséis de
diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho. d'e Réglmen Ju
r1d'ieo de Entidades Estata<les Autónomas, se autoriza. a la Caja
Postal de Ahorros para adquirir. por gestión directa, el siguiente
solar:

Solar propiedad' de doña Dolores MunteIs. sito en las calles
avenida Sureda y Joaqtún Vayreda. de Olot (Gerona). de cua
trocientosdieciocho coma sesenta y siete metros cuadradOfl. por
cons1derar que las condiciones especiales de dicho solar 10 ealiw
fkan deúmco para la ubl-eaci6n de los servIcios en la referida
localidad.

Artículo segundo.--8e faculta a la Caja Postal de Ahorros
para que. prevIas las formalidades que procedan, construya el
edifieio. a fin. de instalar los servicios en Olot (Gerona). con
cargo a las dotaciones de su presupuesto, capítulo VI. articulO


